
(.ìi ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 5OO / 2021

a

rmpe
CONSEJO
ESTATAT

EIECTORALhrft¡blklrbm.
ùhtrco3rEodüd¡r
yPrrüæóüCfudúm

ACUERDO IMPEPAC ICEE/5OO/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL CUAI MODIFICA EL

PLAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS

POR ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIóN A LA EMERGENCIA

SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO

covtD-t 9.

ANTECEDENTES

1. lNlClO DE LA PANDEMIA. De conformidod con lo informoción oficiol, en

diciembre de dos mil diecinueve, en lo ciudod de Wuhon de lo Repúblico

Populor Chino, inicio un brote de neumonío denominodo COVID-I9-

(CORONAVIRUS) que se ho expondido y consecuentemente estó ofectondo

diversos poísest, siendo lo Repúblico Mexicono uno de ellos.

2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIóN MUNDIAL DE LA SALUD. EI

once de mozo del oño dos mil veinte, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud,

decloró de monero formcl que el brote de Coronovirus COVID-I9, poso de

ser uno epidemio o uno "pondemio" en el mundo, por lo contidod de cosos

de contogio y de poíses involucrodos, osí como los niveles olormontes de

propogoción, por lo que en el supuesto de nuesiro poís, o portir de lo fecho

señolodo y o fin de procuror lo seguridod en lo solud de lo ciudodonío osí

como de quienes visiten el poís se hon odopiodo medidos de higiene,

suspensión de eventos mosivos, filtros sonilorios en escuelos, ínstituciones de

gobierno y de iniciotivo privodo, osí como lo suspensión de ociividodes en

su coso, entre otros.

3. REUNIóN INFORMATIVA OPLE, MORELOS. El dío dieciocho de mozo del dos

mil veinie, en los instolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

t https:77www.who.in1/es/emergencies/diseoses/novel-coronovirus-20 I 9
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y Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo uno reunión en lo que personol

de los Servicios de Solud dependiente de lo Secrelorío de Solud del Estodo,

dio o conocer los foses del COVID-19 osí como los medidos de prevención.

4. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL2. Que el veiniitrés de mozo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

ocuerdo dicfodo por el Consejo de Solubridod Generol, por medio del cuol

reconoce lo "epidemio" de lo enfermedod por virus SARS-COV2 (COVID-19)

en México como uno enfermedod grove, de otención prioritorio, osí como

el estoblecimiento de octividodes de preporoción y respuesto o dicho

"epidemio", determinondo medidos, como el lrobojo desde el hogor, lo

ideniificoción del grupo vulneroble y el estoblecimiento de medidos de

higiene entre otros, o efecto de controrrestor lo propogoción del virus couso

de lo pondemio.

5. ACUERDO IMPEPACICEE/046/2020. El veintitrés de mozo del oño dos mil

veinte, el Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó

el ocuerdo relotivo o lo implementoción de medidos o fin de prevenir lo

propogoción del COVID-19, entre los servidores públicos de este Orgonismo

Público Locol, osí como de lo ciudodonío en generol.

6. ACUERDO, SECRETARíA DE SALUD DEt GOBIERNO FEDERAL. QUE EI

veiniicuotro de mozo del dos mil veinte, lo Secretorío de Solud del Gobierno

Federol, emitió un ocuerdo en el cuol se determinoron medidos preventivos

que se deberíon estoblecer poro lo mitigoción y control de los riesgos poro

lo solud que implico el SARS-COV2 (COVID-,l9), lo cuol implicó un moyor

esfuezo en los occiones y medidos que se deben implementor poro

contener lo propogoción del virus, considerondo que ol decloror el inicio de

lq fose 2, se suspenden temporolmenle los octividodes que involucren lo

2 nttp:¡/dof.gob.mx/noto-delolle.php?codigo=5590 ì 57 &lecho=23 / 03 /2020
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movilizoción de personos en los sectores públicos, privodos, esio es lo

suspensión de oquellos octividodes que involucren lo conceniroción mosivo

de personos, trónsito, desplozomiento, etc.

7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que el veintisiete de mozo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

"ACUERDO por el cuol se reformo por odición los criterios en moterio de

odministroción de recursos humonos poro contener lo propogoción del

coronovirus COVID-I9, en los dependencios y entidodes de lo

Administroción Público," publicodo el veiniitrés de mozo de 2020.

8. DECLARACIóN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

Medionte ocuerdo generol del Consejo de Solubridod Generol, decloró el

dío treinto de morzo del dos mÍl veinte, como emergencio soniiorio por

couso de fuezo moyor, o lo pondemio generodo por el virus SARS-CoV2

(COVID-.l9), implemenlóndose diversos medidos, como lo suspensión

inmedioto de octividodes no esencioles en los sectores públicos y privodos,

el resguordo domicilicrio de lo pobloción que no porticipe en ocfividodes

loboroles esencioles, lo movilizoción de personos e inierocción físico, entre

otros.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2020. El treinto y uno de mozo del oño dos

mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/0SO /2020, en el que entre otros cosos determinó medidos

preventivos y sonitorios complementorios ol IMPEPAC /CEE/O46/2020,

señolondo que dichos mediodos tendríon vigencio ol 30 de obril del

presente oño, estobleciendo odemós que dichos ocuerdos podrón sufrir

modificociones otendiendo o lo siluoción de lo contingencio sonitorio o

medidos que esloblezco lo Secretorío de Solud y los outoridodes sonitorios.

3 https://www.dof.gob.mx/nolo-delolle.php?codigo=5590ó70&fecho =27 l03l2O2O
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10. PRONUNCIAMIENTO COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS, RESOLUCIóN 1/2020. El dío diez de obril del dos mil veinte, lo

comisión interomericono de Derechos Humonos, emitió lo resolución 112020,

relotivo o lo pondemio y su reloción con los derechos humonos en los

Américos, cuyo objeto es oseguror el pleno respeto de los derechos

humonos en los medidos que odopten los estodos porte.

En ese sentido, lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos

recomiendo entre otros cosos que los estodos deben:

I. Adopfor de formo tnmediofo, urgrenle y con lo debido diligencio, fodos los

medidos gue seon odecuodos poro proteger /os derechos o /o vido, solud e

integridod de los personot con bose en lo mejor evidencio científico;

Il. Adoptor de monero inmedioio e inferseccionol el enfogue de derechos

humonos en fodo estrofegto. polífico o medido esfofo/ dirigido o enfrentor Io

pondemio del COVID- 19 y sus consecuencios,'

lll. Guior su ocfuoción de conformtdod con los princrpios de bueno fe, pro

persono, proporcionolidod, universo/idod, interdependencio, indivistbilidod y

fronsversolidod.

lV. Absfenerse de suspender procedimíenfos judicioles idóneos poro gorontrzor

Io plenifud de/ e1'ercicio de los derechos y liberfoder enfre e/los, /os occiones de

hóbeos corpus y omporo poro controlor /os octuociones de /os outoridodes,

incluyendo /os resfricciones o Ia libertod persono/ en dicho confexfo. Esfos

gorontíos deben ejercerse bojo elmorco y principios deldebido proceso legol,

Y

V. Absfenerse de suspender ogue/los gorontíosiudicioles indispensobles, como

e/ recurso de omporo y hobeos corpus, gue son idóneos poro gorontizor lo

plenitud de/ eiercicio de /os derechos y libertodes, y poro controlor los

octuociones de /os ouforidodes en e/ confexfo de los esfodos de excepción
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11. ACUERDO SECRETARíA DE SALUDa. Que el veintiuno de obril del dos mil

veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción eIACUERDO DE LA

SECRETARíN OC SALUD. "POR EL OUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR Et OUE SE

ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA

SANITARIA GENERADA POR Et VIRUS SARS-CoV2. PUBLICADO EL 3l DE MARZO

82929", en el cuolse estoblece que de conformidod con el onólisis técnico

reolizodo por el grupo de científicos Asesores poro responder o lo

emergencio por lo epidemio de enfermedod generodo por el virus SARS-

CoY2 (COVID-,l9) en México, es necesorio montener y extender lo Jornodo

Nocionol de Sono Distoncio hosto el treinto de moyo de 2020; osí como

oseguror lo odecuodo implemenfoción y cumplimiento de los medidos de

seguridod sonitorio.

Ademós fue señolodo el inicio de lo fose 3 de lo pondemio en el territorio

Mexicono, por lo que se señoloron medidos como lo cuorenteno

generolizodo o lo pobloción, osí como lo suspensión de cuolquier tipo de

octividod en centros de trobojo que presenten brotes del podecimiento, osí

como los vigencio de los medidos de lo Jornodo Nocionol de Sono Disioncio

que se implemenloron en lo fose 2, toles como; lo suspensión de octividodes

que no seon considerodos como esencioles, lo suspensión lemporol de

octividodes presencioles en el sistemo educotivo, lo interr:upción temporol

de los congregociones en el espocio público, es decir, cines, teotros, plozos

entre otros.

12. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARíA Of SALUD. Que el cotorce de

moyo del oño dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficiol de lo
Federoción el ocuerdo por el que se "esfob/ece uno esfrofegio poro lo

reoperturo de /os octlidodes socio/es, educotivos y económtcos, osí como

un sisfemo de semóforo por regiones poro evoluor semono/menfe e/ riesgo

epidemiológtco relocionado con lo reoperturo de octividodes en codo

entidod federotivo, osí como se esfob/ecen occiones extroordinorios"

4 hllps://www.dof.gob.mx/noto-defolle.php?codìgo=55920ó7&fechq =21 l04l2O2O
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13. PRESENTACIóN DE MODIFICACIóN AT ACUERDO PÚBLICADO EN EL D.O.F.

EL DIA PREVIO, SECRETARíA O¡ SALUD. El dío quince de moyo del dos mil

veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción ocuerdo por el

que se modifico el diverso por el que se estoblece uno estrotegio poro lo

reoperturo de los octividodes socioles, educotivos y económicos, osí como

un sistemo de semóforo por regiones poro evoluor semonolmente el riesgo

epidemiológico relocionodo con lo reoperturo de octividodes en codo

entidod federotivo, osí como se estoblecen occiones extroordinorios,

publicodo el cotorce de moyo.

14. ACUERDO POR Et QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS

ESPECíFICOS PARA LA REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES ECONóMICAS,

LABORALES, SOCIAIES, EDUCATIVAS. CULTURATES, DE TRANSPORTE Y PÚAT¡CES

EN EL ESTADO DE MORELOSs. El diez de junio del oño dos mil veinte, fue

oprobodo el ocuerdo y publicodo el doce del mismo mes en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" número 5835, por el cuol se esloblecen los

occiones generoles de oplicoción y coordinoción entre los óreos que

integron el Poder Ejecutivo del Gobierno Estotol, medionte un sistemo de

semóforo determinodo con bose en lo que dispongo lo Secretorío de Solud

del Gobierno Federol, bosodo en lo situoción epidemiológico y de cosos

confirmodos en el Estodo y conforme ol cuol se pondró en morcho lo Nuevo

Normolidod, de monero poulotino y progresivo, por cuonto hoce o los

octividodes económicos, loboroles, socioles, educotivos, culturoles, de

tronsporte y públicos en el estodo de Morelos.

15. LEY QUE REGUTA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMAS MEDIDAS PARA

PREVENIR LA TRANSMISIóN DE tA ENFERMEDAD POR COVIDIg EN EL ESTADO

DE MORELOSó. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue publicodo

5htlp://morcojuridico.morelos.gob.mx/qrch¡vos/ocuerdos-eslotqles/pdfiACUREAPERTURACOVID 
l gEDOMO.pdf

6 http ://periodico.morelos. gob.mx/periodic os I 2O2O I 588 4.pdf
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en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5884, lo LEY QUE REöULA EL

USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE

LA ENFERMEDAD POR COV|Dl9 EN EL ESTADO DE MORELOS, mismo que entró

en vigor el 28 de noviembre del 2020, lo cuol es de orden público y de

observoncio generol en lo entidod, como medido de prevención y cuidodo

o lo solud públicc, y estoblece el uso obligotorio de cubrebocos en los

personos, osí como otros medidos poro prevenir lo tronsmisión y

propogoción del virus que couso lo enfermedod de COVID-19.

Lo Ley, busco fortolecer lo prevención y evitor en lo posible lo propogoción

del virus COVID-19, otendiendo o los diversos escenorios que prevén el

oumento de cosos y en consecuencio decesos.

Los medidos de opremio que contemplo lo ley poro los personos que no lo

porten en espocios públicos y tronsporte, serón ocreedores o trobojo

comunitorio, multos de hosto 30 Unidodes de Medidos de Actuolizocion (2

mil óó5 pesos) y lo clousuro temporol de los espocios de monero porciol o

totol. Lo ley exento de multos o los menores de 4 cños de edod, personos

con problemos poro respiror y personos que estén en el interior de su

vehículo sin compoñío.

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veinlinueve de noviembre del dos

mil veinte, el Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol,

oprobó medionte ocuerdo IMPEPACICEE/289/2020, el Protocolo de

Seguridod Sonitorio poro el Acceso y Permonencio en los lnstolocíones de

los Consejos Municipoles y Distriioles del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, relotivo o lo prevención de lo
infección por SARS-CoY -2.

I7. DECRETO 5897 PUBLICADO EN Et PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD".

El dío veinticuotro de diciembre del dos mil veinte, fue publicodo en el
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per¡ódico oficiol "Tierro y Libertod" el decreto numero 5897 relotivo ol

ocuerdo temporol por el que se estoblecen los octividodes cuyo suspensión

puede tener efectos irreversibles poro su continuidod, destocondo en el

ortículo único lo siguienie.

ARTÍCULO ÚNICO. Se consideron octividodes cuyo suspensión puedo tener

efectos irreversibles poro su continuoción, los cofeteríos, restourontes, fondos,

loncheríos, cocinos económicos, y micro negocios de vento en generol de

hosto 4 trobojodores, los cuoles podrón funcionor o un 25% de su copocidod

bojo los protocolos sonitorios estoblecidos por los outoridodes de solud federol

y estotol, únicomente duronte lo vigencio del presente ocuerdo.

Del decreto en cito se esioblece tombién que el mismo enlroró en viqor el

en el eriódico oficiol l,

vigente hqstq el l0 de enero de|2021, como se observo o continuoción:

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

PRIMERO. El presente ocuerdo entroró en vigor el dío de su publicoción en el

periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficioly estoró vigente

hosto el l0 de enero de 2021 .

18. ACUERDO IMPEPAC /CEE/476/2021. De conformidod con los

recomendociones emitidos por los outoridodes de solud competentes, el

nueve de ogosto del dos mil veiniiuno, el Consejo Estotol Electorol de este

Orgonismo Público Locol, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/47612021,

modificó el plozo de vigencio de los medidos prevenfivos y sonitorios

odoptodos por este orgonismo público locol, en otención o lo emergencio

sonitorio, ocosionodo por el virus sors-cov2, conocido como covid-.l9 o

coronovirus del nueve ql veinlidós de oqoslo de 2021, con lo solvedod de

que podrón modificorse de conformidod con lc estroiegio plonteodo poro

lo reoperturo de octividodes socioles, educotivos y económicos.

Así mismo, refrendondo los medidos odoptodos en los diversos,

I M P EPAC/C EEIO5O / 2020, IM P EPAC / CEE / O 56 I 2020, I M P EPAC / CEE/ 67 / 2020,
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IMPEPAC /CEE/68/2020,

IMPEPAC / CEE/ 1 1 1 / 2020,

r MPEPAC I CEE I 203 I 2020,

I M P EPAC / CEE / 252 / 2020,

IM P EPAC / CEE / 31 5 / 2020,

IMPEPAC / CEE/061 / 2021,

IMPEPAC / CEE/ 1 44 / 2021,

IMPEPAC /CEE/249 /2021 ,

I MPEPAC / CEE I 455 / 2021,

I M P EPAC / CEE / 07 5 / 2020,

IMP EPAC / CEE/ 1 I 6 / 2020,

I M P E PAC / CEE / 224 / 2020,

I M P E PAC / CEE I 258 / 2020,

I M P EPAC / CEE / 329 / 2020,

I M P EPAC / CEE / O9O / 2021,

IMPEPAC / CEE/ 1 73 I 2021,

IM P EPAC / CEE /325 / 2021,

IMPEPAC / CEE/ 460 /2021 e

IM P EPAC / CEE / 1 O 5 / 2020,

IM PEPAC / CEE / 1 48 / 2020,

I M P EPAC / CEE / 229 / 2020,

I M P EPAC / CEE / 288 / 2020,

IM P EPAC / CEE / 01 2 / 2021,

IMPEPAC ICEE/111 /2021 ,

IMPEPAC /CEE/229 /2021 ,

I M PEPAC / CEE / 41 8 / 2021,

TMPEPAC I CEE/ 47 6 /2021 .

2ó. COMUNICADO DE PRENSA LA SECRETARIA DE SALUDT. En fecho veinte de

ogosto del oño en curso, la Secretorío de Solud puntuolizó que de ocuerdo

o lo octuolizoción del semóforo de riesgo COVID-l9, que dieron o conocer

los outoridodes federoles, Morelos regresoró o color NARANJA, y estoró

vigente del 23 de ogosto ql 05 de sepliembre de dos milveintiunos; en tonto,

es necesorio no bojor lo guordio y mcniener los medidos del Escudo de lo

Solud, osí como el resguordo en coso y evitor los oglomerociones, yo que

continúo el riesgo de lo tercero olo de coniogios por el SARS-CoY-2, ocotor

los protocolos de los unidodes económicos y respetor los oforos permitidos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. El lnstituto Nocionol Electorol, osí como los distintos

Orgonismos Públicos Locoles en el ómbito de su competencio, tiene y

desorrollcn lo función federol y en su coso locol o estotol de orgonizcr los

elecciones en el poís. En los distinios eslodos de lo repúblico, los elecciones

locoles correrón o corgo de los orgonismos públicos locoles, los cuoles se

encuentron dotodos de personolidod jurídico y potrimonio propio, de iguol

formo gozon de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, serón profesionoles en el desempeño de su función y deberón

7 https://morelos.gob.m></?q:prensa/nota/en-semaforo-naranja-debe-prevalecer-la-responsabilidad-social-
secretaria-de-salud
8 https ://coronavirus.gob.mx./semaforo/

AcuERDo tMpEpAc/cEE /soo/2o21, euE pRESENTA n srcn¡raníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAr DEr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclótt ctuolonNA, poR Et cuAt MoDtFtcA Et ptAzo
DE VIGENCIA DE IAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESIE ORGANISII¡TO PÚ¡I,ICO TOCAT, EN
er¡¡¡cróru A tl EMERGENCTA sANTTARTA, ocAsroNADA poR EL vrRUs sARs-cov2, coNoctDo coMo covtD-19.
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reg¡rse y sujetorse o los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod, lo onterior con fundomento y

de conformidod con lo esicblecido en el ortículo 4'1, Bose V, oportodo C, y

el ortículo 11ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), 133 de lo
Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol

ó3, tercer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

ll. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAI, NATURALEZA DEL OPIE. Por su

porte, los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1,y gg,

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles;

Artículo 23 frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; 69, 63, 75 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; y ortículos 4 y 19 del Reglomento de

Sesiones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío

en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

órgono de dirección superior y deliberoción siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol, osí como lo formo que sesionoro el Consejo Estotol, estobleciendo

que los sesiones serón públicos.

III. MÁXMO ORGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN DEL OPLE,

SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que El Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnsiituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimíento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol y se integro por: un Consejero Presidenle; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo

portido político con registro o coolición.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/5OO/2O21, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar. CONSEJO ESTATAT ELECIORA| DEr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlctpAclóN cluoeo¡NA, poR Et cuAt MoDtFtcA Et ptAzo
DE vrcENcrA DE tAs MEDTDAS pREVENTTvAS y sANlrARrAs ADopTADAs poR ESTE oRGANrsMo púsltco tocAt, EN

rr¡Nctóru A ta EMERGENCTA sANTTARTA, ocAsroNADA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNocrDo como covrD-r9.
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Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones ll, XLIV, XLVII y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo

como otribuciones del Consejo Estotol Electorol, estoblecer los políticos del

lnstituto Morelense; diclqr los ocuerdos necesorios pqrq el debido

el

Conseio Generol del lnslilulo Nocionol: osr como diclor lodos los

resoluciones o determinqciones que seon necesqriqs pqrq hocer efeclivos

los disposiciones normqtivos en el ómbilo de su compelencio, y los demós

que el propio código y demós leyes le impongo.

IV. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden

jurídico mexicono, nuestro Constitución Político como Ley Supremo, dispone

que sin excepción olguno, todos los ouioridodes en el ómbito de

competencio tengo lo obligoción de promover, goronfizor, proteger,

respetor y velor por los derechos humonos de conformidod con los principios

de universolidod, inierdependencio, indivisibilidod y progresividod,

imponiéndoles odemós lo corgo de prevenir, investigor, soncionor y reporor

los violociones o los derechos humonos, en los términos que estoblezco lo

ley.

En esos circunstcncios, se estoblece que los normos relotivos o los derechos

humonos, deberón ser interpretodos de conformidod con lo Conslitución y

con oquellos irotodos internocionoles en donde el eslodo mexicono seo

porte, fovoreciendo en todo momento lo protección mós omplio o los

personos.

En ese entendido, de lo lecluro de los ortículos I o. y 4o. de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se deprende que; todo persono

gozoro de los derechos humonos reconocidos en lo Constitución y frotodos

internocionoles de los que el estodo mexicono seo porte, que en ese lenor

AcuERDo tMpEpAc/cEE /soo/2021, euE pRESENTA r.r s¡cn¡nnh EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr DEt
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, POR Et CUAL MODIFICA Et PTAZO
DE vrGENcrA DE tAs MEDTDAs pREVENTTvAS y SANTTARTAs ADopTADAs poR EsrE oRGANrsrúo púguco tocAr., EN

ar¡ructóru A [A EMERGENCTA sANtTARtA, ocAstoNADA poR Et vtRus sARs-cov2, coNoctDo como covtD-19.
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gozoró de los gorontíos poro su protección, y cuyo ejercicio no podró

suspenderse ni restringirse, con excepción de oquellos cosos y condiciones

que lo propio constitución estoblezco, mientros que el pórrofo tercero del

ortículo 4 dispone de monero expreso que todo persono tiene derecho o lo

protección de lo solud.

Ahoro bien, en congruencio con el pórrofo onterior, e\73, frocción XVl, boses

2y 3, de Nuestro Corto Mogno, señolo que en el supueslo de epidemios de

corócter grove o peligro de invosión de enfermedodes exóticos en el poís,

lo Secretorío de Solud tendró obligoción de dictor inmediotomente los

medidos preventivos indispensobles, osí mismo, odvierte que dicho

outoridod sonitorio seró ejecutivo y sus disposiciones serón obedecidos por

los outoridodes odministrotivos del poís, concluyendo que lo Ley definiró los

boses y los modolidodes poro el occeso o los servicios de lo solud y

esiobleceró lo concurrencio de lo federoción y los entidodes federotivos en

moterio de solubridod, conforme o lo que dispone lo frocción XVI del ortículo

73 Constitucionol, ol respecto lo Ley Generol de Solud, como normo positivo

y regulodoro de los octuociones de lo Secretorio de Solud, odvierte que su

observoncio es obligotoric en todo lo Repúblico Mexicono, que sus

disposiciones son de orden público e interés generol, cuyo finolidod se

constriñe o lo protección de lo solud, el bienestor físíco y mentol del hombre

y lo mujer, como medido de contribución ol pleno ejercicio de sus

copocidodes.

Al respecto, el Móximo Tribunol en el poís, sostiene que el derecho o lo solud,

entre otros contiene elementos como el disfrute de servicios de solud de

colidod, que no es mós que lo exigencio de los métodos opropiodos, es

decir lo existencio de personol colificodo en el óreo y equipo médico

hospitolorio oprobodos y en buen estodo, en ese tenor, sosfiene /o Supremo

Corte de Juslicio de /o Noció n que lo gorontío del derecho o /o so/ud,

comprende lo colidod de lo entrego de esto, por el cuol e/ Esfodo como

goronte de esfe derecho, debe efectuor occiones encominodos ol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/soo/2021, euE pRESENTA t¡ s¡cnnnnír EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActóH cluononNA, poR Et cuAt MoDlFtcA Et ptAzo
DE vtcENctA DE tAs MEDIDAS pREvENTrvAs y SANITARIAS ADoptADAs poR ESTE oRGANtsMo púsuco tocAt. EN
ATENCION A IA EMERGENCIA SANITARIA. OCASIONADA POR Et VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO COVID-I9.
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cumpltmiento objetivo de /o calidad de esfe derecho, lo onterior como se

observo en e/ criterio, vrsib/e y consultoble en e/ Semonorio Ofictol de lo

Federoción, cuyo rublo es; DERECHO A LA SALUD. SU PROIECC/ÓN EN EL

ARTíCULO 271, SEGIJNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

De lo onterior, podemos colegir, que el derecho humono o lo solud, es un

derecho independiente o otros derechos, pero olgunos vinculodos entre sí,

verbigrocio el derecho o lo vido y o lo seguridod sociol, onte ello, esto

reloción implico uno ofectoción directo, eslo es que si el derecho o lo solud

es violentodo, eso violoción trostocorío otros derechos fundomentoles

íntimomente ligodos, como se ho dicho el derecho o lo vido, o lo seguridod

sociol, inclusive ol irobojo por mencionor olgunos, por tonto poro lo

protección conjunto e independiente se deben odoptor medidos

necesorios poro su ejercicio, desorrollo y preservoción.

Luego entonces, el derecho o lo solud, como porte del conjunto de

derechos que porte del reconocimiento expreso que señolo el ortículo 4 de

nuestro Constitución Político, se vuelve un objetivo que el estodo puede

perseguir de monero legítimo, sin perder de visto que este derecho iiene

cuento con uno noturolezo individuol, personol, público o sociol, en el

entendido de que en su noturolezo personol individuol, se troduce como

determinodo bienestor generol integrodo por los estodos físicos, mentol y

emocionol, que conllevo o emprender los occiones necesorios poro lo

obtención de tol fin, como lo es el desorrollo de políticos públicos que

liendon ol cumplimiento de lo nofurolezo público o sociol, lo onterior como

puede observorse en los criterios sosienidos por lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción en el criterio de Jurisprudencio DERECHO ALA PROIECCIÓru Of

LA SALUD. D/MENS/ONFS /ND/V/DUAL y SOC/AL,y "EL GOCE DEL GRADO

MÁXIMO DE SALUD QUE SE PUEDA LOGRAR ES UNO DE LOS DERECHOS

FUNDAMENIATES DETODO SER HUMANO S/N D/SI/NC/ÓN DE RAZA, REL/G/ÓN,

IDEOLOGíE POTíNCA O COND/C/ÓN ECONÓM ICA O SOC/AL''.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /soo/2021 , euE pRESENTA n srcnn¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr
rNsTrTUro MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTtctpAclóH cluolo¡NA, poR Et cuAt MoDtncA Er prAzo
DE vrGENcrA DE tAs MEDTDAS pREVENTTvAS y SANTTARTAS ADopTADAs poR ESTE oRcANrs¡rno púsuco r.ocAt, EN

er¡HclóH A [A EMERGENcTA SANTTARTA, ocAsroNADA poR Er vrRUs sARs-cov2, coNocrDo como covrD-'r9.
Página 13 de 31

.1t
impepãbf
h¡û¡rottilhüå ;tùPME¡ocþ¡J€¡ ,{,
yFrr{EþæItñdrddln , "/



AC U ERDO TMPEPAC/C EEl500 /2021

I

rmpe
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORATh¡ti¡io&lrbnt
ù?rocr6Exbr¡¡r
ïF.rüWóüClüddlm

Por su porte lo Convención Americqno de Derechos Humonos, en su ortículo

4, señolo que todo personCI tiene derecho o que se le respete lo vido, en el

entendido de que o portir de esto premiso, el estodo tiene lo otribución

fundomentol de gorontizor lo creoción de los condiciones necesorios poro

el respeto de este derecho, es decir, lo obligoción de gorontizor que no se

produzcon violociones de ese derecho inolienoble, puesto que este

derecho no solo constituye el derecho de no ser privodo de lo vido, si no

que comprende oquellos occiones que generen el occeso o uno existencio

digno.

Mientros que el ortículo 5, inciso e), frocción lV, de lo Convención

lnlernocionol sobre lo Eliminoción de todos los Formos de Discriminoción

Rociol, impone que los Estodos porte deberón prohibir y eliminor lo

discriminoción rociol en todos sus formos y gorontizor el derecho de todo

persono o lo iguoldod onle lo ley, sin distinción de tezo, color y origen

nocionol o étnico, porticulormente en el goce de los derechos o lo solud

público, lo osistencio médico, lo seguridod sociol y los servicios socioles.

De iguol formo, el ortículo 10, pórrofos I y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo

Adicionol o lo Convención Americono sobre Derechos Humonos en moterio

de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles, "Protocolo de Son Solvodor",

estoblece que todo persono tiene derecho o lo solud, entendido como el

disfrute del mós olto bienestor físico, mentol y sociol, e indico que lo solud es

un bien público y ol occeso de oquellos condiciones que osí lo goronficen

de iguol monero poro el efectivo derecho o lo solud de los individuos, los

Estodos se comprometen o reconocer lo solud como un bien público y o

odoptor, medidos poro gorontizor este derecho, como son lo totol

inmunizoción contro los principoles enfermedodes infecciosos; lo

prevención y trotomienlo de los enfermedodes endémicos, profesionoles y

de otro índole, osí como lo educoción de lo pobloción sobre lo prevención

y trotomiento de los problemos de solud.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/soo/2o21, euE pRESENTA n secn¡mní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEL
tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAcróH cruoeo¡NA, poR Et cuAt MoDtFtcA Er ptAzo
DE vtGENctA DE tAs MEDIDAS pREVENTTvAS y sANtrARtAs ADopTADAS poR ESTE oRGANtsMo púgttco tocAr, EN
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Desde el punto de vísto de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, el derecho

o que nos referimos en el presente ocuerdo, es concebido como "un esfodo

completo de bienesfor lFísico , mentoly sociol, y no solomenfe /o ousencio de

ofecciones o enfermedodes" de tol monerCI que en bose o lo concepción

de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud el olconce y desonollo de este

derecho ho ido en desorrollo, como ejemplo de ello podemos citor o lo
Decloroción Universol de los Derechos Humonos, el cuol esiobleció que

"fodo persono fiene derecho o un nivel de vido odecuodo gue /e osegure,

osí como o su fomilio, Ia so/ud, y el bienestor, y en especiol lo olimentoción,

e/ vesfido, lo viviendo, lo osisfencio médico y /os servicios socio/es

necesorios".

Por otro porte, es óbice mencioncr que el comité de derechos económicos,

socioles y culturoles, en su observoción generol l4e, sostuvo que lo solud

comprende cuotro elemenios bósicos, como disponibilidod, occesibilidod,

odoptobilidod y colidod, entendiéndose por toles lo que o continuoción se

observo:

A) DîsponîbÍlídod: Codo Esfodo Porfe deberó confor con un número suficienfe de

esfob/ecimientos, bienes y servicios ptlblicos de so/ud y centros de otención de lo

so/ud, osícomo de progromos.

B) Accesibîlìdqd: Los esfob/ecimienfos, bienes y servicios de solud, deben ser

occesib/es o todos, sin discriminoción olguno, dentro de Io jurisdicción del Esfodo

Porte. Lo occesibilidod presento cuotro dimensiones superpuesfos:

I) No dÍscriminoción: /os estoblecimienfos, bienes y servicios de solud deben ser

occesib/es, de hecho y de derecho, o /os secfores mós vulnerobles y

morginodos de /o poblocion, sin discriminoción olguno por cuolquiero de /os

rnofivos prohibidos.

It) Accesíbilìdod físìco: /os esfob/ecimtentos, bienes y servicios de solud deberón

esfor o/ o/conce geogrófico de fodos /os secfores de /o pobloción, en especio/

/os grupos vulnerob/es o morginodos, corno los minoríos éfnlcos y pob/ociones

thltps:7/cofedrounescodh.unom.mx/cotedro/SeminorioCETis/Documentos/Doc-bosicos/l instrumentos-universol

es/5%200bservociones%20generoles/39.pdf

AcuERDo tMpEpAc/cEE /soo/2021, euE pRESENTA n s¡cnrranía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt
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indígenos, los mu.¡'eres, /os niños, /os odolescenfes, /os personos moyores, los

personos con discopocidodes y los personos con VIHISIDA. Lo occesibiltdod

tombién implÌco que /os servicios médicos y los foclores defermrnontes bósicos

de /o so/ud, como el oguo limpio pofob/e y /os servicios soniforios odecuodos,

se encuentron o uno drsfoncio geogrófico razonoble, inc/uso en lo gue se relÊiere

o /os zonos ruroles. Ademós, /o occesibilidod comprende e/ occeso odecuodo

o /os edificios poro /os personos con discopocidodes.

lll) Accesibilidod económico (osequibilidodl: /os esfob/ecimienfos, bienes y

servicios de solud deberón esfor o/ o/conce de fodos. Los pogos por servicios de

otencíon de lo so/ud y servicios relocionodos con /os focfores deferminonfes

bósicos de lo so/ud deberon bosorse en el principio de Io equidod, o fîn de

oseguror que esos servicios, seon públicos o privodos, estén ololconce de fodos,

ínc/uidos los grupos socio/mente desfovorecidos. Lo equidad exige que sobre /os

hogores mós pobres no recoiEta uno corgo desproporcionodo, en lo gue se

refiere o /os gosfos de solud, en cornporoción con /os hogores mós ricos.

lV) Acceso o Io înformoción: ese occeso comprende e/ derecho de so/icifo¿

recibir y díf undir inf ormoctón e ideos ocerca de los cuestlones relocionodos con

/o solud. Con todo, el occeso o Io inf ormoción no debe rnenoscobor e/ derecho

de gue /os dotos personoles re/ofivos o Io solud seon frotodos con

confidenciolídod.

C) Aceptobilidad.Iodos /os estob/ecimientos, bienes y servicios de so/ud deberon

ser respefuosos de lo ético médico y culturolmente opropiodos, es decir

respetuosos de /o culturo de /os personos, Ios minoríos, /os pueb/os y /os

comunidodes, o /o por que sensibles o /os requisifos de/ género y el ciclo de vido, y

deberón esfor concebldos poro respetar lo confidenciolidod y mejoror e/ esfodo

de so/ud de los personos de que se frofe.

D) Colidod. Ademós de ocepfob/es desde el punto de visto culturol, /os

estoblecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberón ser tombién opropiodos

desde el punfo de visfo científico y médico y ser de bueno colidod. Ello requiere,

enfre otros cosos, persono/ médico copocitodo, medicomenfos y equipo

hospitolorio científtcomenfe oprobodos y en buen esfodo, oguo limpio pofoble y

condiciones soniforios odec uodos.

V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su porte, lo Ley Generol de Solud en su numerol

147, estoblece que en el territorio nocionol en que olguno enfermedod

AcuERDo lMpEpAc/cEE/soo/2o21, euE pRESENTA r.¡ srcnrnnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAt DEr
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tronsmisible odquiero corocterísticos epidémicos groves, los outoridodes

civiles, militores y los porticulores estorón obliqados o coloboror con lq/s

rt t tI r'rì rl rt ¡l ae < a níl n Å a s en ,o lucho contrcr dicho e nlal,ma¡la¡{

Mientros que, el ortículo 
,I87, prevé uno occión de corócter extroordinorio

en lo moter¡o, dictondo los medidos indispensobles o efecto de combotir los

doños o lo solud de lo pobloción;

En ese entendido, dicho cuerpo normotivo reglomenio el derecho o lo solud

que tiene todo persono, es de observoncio obligotorio en todo lo Repúblico

y sus disposiciones son de orden público e inierés generol. Al respecto, de

dicho Ley resulto troscendente resoltor que el numerol 404, frocciones l, ll, lll,

Vll, Xl y Xlll, esioblece que los medidos de seguridod entre otros son

Eloislomiento;

Lo cuorenteno;

Lo observoción personol;

Lo suspensión de trobojos o servicios;

Lo desocupoción o desolojo de cosos, edificios, estoblecimienios y, en generol,

de cuolquier predio;Xll. Lo prohibición de octos de uso, y

Los demós de índole sonitorio que deierminen los outoridodes sonitorios

compelentes, que puedon evitor que se cousen o confinúen cousondo riesgos

o doños o lo solud.

Ademós, dispone dicho precepto legol que los medidos de seguridod

señolodos son de inmedioto ejecución.

Vl. MOTIVOS DE tA DETERMINACIóN. Que de conformidod con lo estrotegio

poro lo reoperturo de octividodes socioles, educotivos y económicos, y lo

implementoción de semóforo por regiones poro evoluor el riesgo

epidemiológico relocionodo con los ociividodes en codo eniidod

federotivo, se puede odvertir que en el coso de Morelos regresoró o color

noronio en el semóforo de riesgo porcovid-l9, del 23 de ogoslo ol 05 de

AcuERDo rMpEpAc/cEE /soo/2o21, euE pREsENTA u secn¡renír EJEcuTrvA At coNSEJo EsTATAI EtEcToRAr. DEL
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sepliembre del presente oño; en tonto, es necesorio no bojor lo guordio y

montener los medidos del Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en coso

y evitor los oglomerociones, yo que continúo el riesgo de lo tercero olo de

contogios por el SARS-CoY-2.

Ante esto situoción, lo Secretorio de Solud México, se hq pronunciodo y

reportodo dioriomenie sobre lo situoción octuol del poís, ello, con lo

intención de concientizor o lo pobloción de lo llegodo de lo tercero olo de

contogios, pues se espero que dicho ofectoción puedo evitorse de lo

monero que menos ofecfe ol poís. A lo fecho, veinte de ogosio de dos mil

veinte, existe un iotol de cosos octivos estimodos de 152,130 (ciento

cincuenio y dos mil cienio treinto); osí como un iotol de cosos sospechosos

de .l53,535 (cienlo cincuento y tres mil quinienios treinto y cinco); osí

tombién, un totol de defunciones de 252,080 (doscienfos cincuento y dos mil

ochento) y un totol de cosos recuperodos de 7B.B% (setento y ocho punio

ocho por ciento)r0. No obstonte, el semóforo de riesgo epidémico o nivel

nocionql, que contemplo los díos del 23 de ogosto ql 05 de septiembre de

2021, contiene un iolol de siete Estodos en semóforo rojo, diecisiele Estodos

en semóföro noronjo, siele Estodos en semóforo omorillo y solomenie un

Estodo en semóforo verderr.

Lo onterior, con lo intención de no bojor lo guordio, todo vez que los

contogios del coronovirus hon ido en oumento en los últimos semonos, lo

Secretorío de Solud México, recomiendo montener los medidos bósicos de

prevención, como lo son el lovodo de monos duronte ol menos 20 segundos

con oguo y jobón, en coso de no contor con oguo y jobón se puede usor

soluciones olcoholodos ol 60%,limpior (con oguo y jobón) y desinfector (con

uno solución clorodo) los superficies y objetos de uso común, montener uno

sono distoncio entre personos (de .l.5 
metros o 2 meiros), en coso de no

poder montener esto distoncio usor cubreboco, por ejemplo en eltronsporte

r0 htçs://www.youtube.com/watch?v:4jtLDJFthnE
I I https://coronavirus. gob.mx/semaforo/
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público, etiqueto respirotorio (cubrir noriz y boco con el óngulo interno del

codo o con un poñuelo desechoble) y en coso de presentor síntomos

compotibles y no formor porte de un grupo vulneroble ni tener indicios de

dificultod respirotorio, recuperorse en coso.

Porsu porle, Io Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS), ho hecho hincopié

onte lo llegodo de lo nuevo vorionte Delto del Covid-l9, lo cuol tuvo su

origen en lndio, pero que se encuentro dispersondo por lo menos en

ochento y cinco poíses. Dodo lo velocidod con lo que se propogo, esto

vorionte Delto, se ho identificodo como lo mós contogioso. Los outoridodes

hocen un llomodo o los gobiernos respectivos poro continuor con lo
vocunoción contro Covid-19, pues si bien es cierto, los vocunos protegen

contro los voriontes, unos mós que otros, pero cumplen con su función.

Asimismo, exhorton o lo ciudodonío o seguir implementondo el uso de

moscorillos, lo sono distoncio, reolizorse pruebos, montener vigiloncio, con

lo iniención de montener uno bojo lronsmisión12. Por otro lodo, lo Secretorio

de Solud Morelos, informó en lo pógino oficicl de Focebookl3, medionie un

comunicodo de prenso, que el dío trece de julio, se confirmó el primer coso

de lo vorionte Delto del SARS-CoY-2 en lo entidod; csí como continuor con

los recomendociones que se hon implementodo desde cosi oño y medio

poro prevenir lo enfermedod, y porticipor en los jornodos de vocunoción de

ocuerdo o su rongo de edod.

Por lo onteriormente expuesto, es necesorío invocor lo jurisprudencio con el

registro digitol 174899, o fin de sustentor lo informoción onteriormente

señolodo.

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAT Y JURíDICO. Conforme oI

ortículo BB del Código Federol de Procedimientos Civiles los tribunoles

pueden invocor hechos notorios ounque no hoyon sido olegodos ni

probodos por los portes. Por hechos notorios deben entenderse, en

generol, oquellos que por el conocimienlo humono se consideron

t2 htfps://coronavirus.onu.org.mx/esto-es-lo-que-sabemos-de-la-va¡iante-delta-y-su-nueva-mutacion
13 https://www.facebook.com/190728057629473lpostsl40612398005782601?d=t
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ciertos e indiscutibles, yo seo que pertenezcon o lo historio, o lo

ciencio, o lo noturolezc, o los vicisitudes de lo vido público octuol o o

circunstoncios comúnmente conocidos en un determinodo lugor, de

modo que lodo persono de ese medio esté en condiciones de

soberlo; y desde el punto de vislo jurídico, hecho notorio es cuolquier

ocontecimiento de dominio público conocido por lodos o cosi todos

los miembros de un círculo sociol en el momento en que vo o
pronunciorse lo decisión judiciol, respecto del cuol no hoy dudo ni

discusión; de monero que ol ser notorio lo ley exime de su pruebo, por

ser del conocimiento público en el medio sociol donde ocurrió o

donde se tromito el procedimiento.

Controversio conslitucionol 24/2005. Cómoro de Diputodos del

Congreso de lo Unión.9 de mozo de 200ó. Once votos. Ponente: José

Romón Cossío Díoz. Secrelorios: Roúl Monuel Mejío Gozo y Louro

Potricio Rojos Zomudio.

ElTribunol Pleno, el dieciséis de moyo en curso, oprobó, con el número

74/2006,1o tesis jurisprudenciol que oniecede. México, Distriio Federol,

o dieciséis de moyo de dos milseis.

Noto: Esio tesis fue objeto de lo denuncio relotivo o lo controdicción

de tesis 91/2014, desechodo por notoriomente improcedente,

medionte ocuerdo de 24 de mozo de 2014.

En eso iesituro, es un hecho público y notorio que en el ómbito de su

competencio, este Orgonismo Público Locol, resolvió implementor medidos

sonitorios o fin de evitor lo propogoción de virus SARS-COV2, poro con los

servidores pÚblicos que le osisien en el IMPEPACT4, sin emborgo, es de

odvertirse que dichos ocuerdos guordon uno situoción de congruencio y

reloción en común, otento o que por un lodo se complementoron medidos

:gt--r-d
ù?roæãæbr*r .#fyPtrü4lc¡órCludd¡n,*/

14 Po, medio de los ocuerdos IMPEPAC/CEE /O5O]2O2O, IMPEPAC/CEE 105612020,
TMPEPAC/CEEl6812020, TMPEPAC/CEE/O75/2020, |MPEPAC/CEE/1Os/202O,
TMPEPAC/CEE/11612O2O, TMPEPAC/CEE/14812020, tMpEPAC/CEE/20312020,
TMPEPAC/CEE/229/2020, tMpEpAC/CEE/2s212020, tMpEPAC/CEEl25Bl2O2O,
TMPEPACiCEE /31512020, |MPEPAC/CEE 1329 l2O2O, tMpEpAC/CEE /01212021 ,

TMPEPAC/CEElO9Ol2O21, |MPEPAC/CEE/111/2021, |MPEPAC/CEE/14412021,
IMPEPACiCEE /229 /2021 , IMPEPAC/CEE 1249 12021 , IMPEPAC/CEE 132512021 e
IMPEPAC/CEE I 455 I 2021 e IMPEPAC/C EE / 460 / 2021 .

TMPEPAC/CEE /67l2O2O,
TMPEPAC/CEE I 1 1 1 / 2020,
TMPEPAC/CEE | 224 / 2020,
IMPEPAC/CEE / 2BB / 2020,
TMPEPAC/CEE / 061 /2021,
TMPEPACiCEE / 173 /2021,
TMPEPAC/CEE / 41 I /2021,
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oprobodos iniciolmente y por otro lodo esos medidos fueron omplióndose

por cuonto se refiere o lo vigencio, todo ello en función de los

recomendociones que o lo por se hon ido emitido por porie de los

outoridodes sonitorios.

En ese tenor, vole lo peno recordor que por cuonto hoce ol último ocuerdo

emitido por este órgono comiciol, esto es el IMPEPAC/CEE/476/2021, se

determinó que lo vigencio de los medidos odoptodos en respuesto o los

recomendociones del disionciomiento sociol estoblecido por los

outoridodes de solud, tendrío su vigencio del nueve ql veinlidós de ogoslo

del oño 2021, con lo solvedod de que el mismo podrío sufrir modificociones,

como yo se dijo en función de lo octuolizocÌón delsemóforo epidemiológico

en lo entidod.

Luego entonces, de ocuerdo con lo informoción oficioly de los disposiciones

de lo Secretorío de Solud, bosodos en lo situoción epidemiológico y de

cosos confirmodos en el Estodo de Morelos, lo situoción que vive en nuestro

Entidod con reloción ol virus SARS-COV2, es lo siguiente:

t...1
rru STMÁTONO NARANJA DEBE PREVATECER LA RESPONSABITIDAD
SOCIAL: SECRETARíA DE SATUD
El Escudo de lo Solud es porte esenciol de lo nuevo normolidod
El Gobierno de Morelos, o lrovés de lo Secreforío de Solud, onunció
que o portir del lunes 23 de ogoslo, lq entidod regresoró o semóforo
de riesgo epidémico color noronjo, por lo que onte este escenorio
destocó que el trobojo en equipo poro lo implementoción de
occiones preveniivos es lo clove poro romper lo codeno de
fronsmisión del virus SARS-CoV-2.

luego de que lo Secretorío de Solud federol dio o conocer que lo
entidod morelense se encuentro en riesgo olto de contogios por
COVID-19, eltitulorde lo dependencio sonitorio, Morco Antonio Contú
Cuevos, llomó o los y los ciudodonos o priorizor lo solud en todo
momenlo, poniendo en próctico codo uno de los elementos del
Escudo de lo Solud.

"Es momento de forlolecer los occiones de monero conjunto, los
tiempos nos exigen monlenernos unidos; todos los sectores socioles,
económicos, polílicos, ouToridodes y lo pobloción en generol
debemos trobojor en un solo equipo por el bienestor y progreso de
Morelos", oseveró.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /soo/2o21, euE pRESENTA n s¡cnrr¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr '
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En esTe sentÌdo, el Plon Nocionol de Vocunoción contro COVID-19 se
llevo o cobo en Morelos, bojo lo coordinoción federol y estotol, sin
emborgo, lo dosis se sumo o los medidos de proiección como el
lovodo de monos o uso de olcohol gel ol Z0 por ciento;sono distoncio,
uso correcto de cubrebocos y estornudo de etiqueto, estos elementos
son lo clove poro frenor lo lercero olo de contogios en el poís y en lo
entidod.

Contú Cuevos refirió que onte lo presencio de lo vorionte Delto en
Morelos, se deben oñodir el Escudo de lo Solud o lo nuevo
normolidod, "lo prevención es clove poro evitor conlogios y proteger
o nuestro fomilio, es por ello que poro recuperor poco o poco nuestros
octividodes cotidionos es fundomentol cuidornos unos o otros",
enfolizó.

De esto monero, convocó o los outoridodes municipoles o llevor o
cobo medidos de mitigoción poro dismìnuir lo movilidod; tombién.
tonto usuorios, lrobojodores e integrontes de lo iniciotivo privodo, es
importonte que respeten y cumplon los protocolos sonitorios.

"Nuestro objetivo en común es Morelos, el temo económico y sonitorio
von de lo mono, ocotondo los medidos sonitorios en todo momento",
expresó el funcionorio esiotol.

Como outoridodes estoioles, se montendró lo otención poro todo lo
pobloción o trovés de lo red IRAG (lnfecciones Respirotorios Agudos
Groves), osícomo en el resto de los unidodes de Servicios de Solud de
Morelos (SSM), tonto poro pocientes posilivos o COVID-lg, como de
otros potologíos.

A trovés del plon de "Forlolecimiento Estrolégico de Solud poro lo
MiTigoción de ConTogios de COVID-19, onle lo vorionie DelIo y DelTo
Plus, en seguimiento o lo reoctivoción económico responsoble", se
relonorô lo político sonitorio desde primer nivel poro gorontizor el
occeso o los servicios poro los y los morelenses; osimismo, lo búsquedo
intencionodo de cosos por medio de los módulos de otención inlegrol.

Por último, el secretorio de Solud ogregó que por ningún momento se
deben relojor los medidos de higiene ni confiorse, todo vez que el
semóforo noronjo represenfo un riesgo ollo de contogio, por ello debe
prevolecer lo responsobilidod de iodos y todos.
t...1

Con bose en los dotos estodísticos, y del onólisis de lo evoluoción de riesgos

el titulor de lo SecretoríCI de Solud en el Estodo dodos o conocer en el

comunicodo del dío 20 de ogoslo del 20211s, tiene que los medidos de

confinomiento y distonciomientos sociol permonecerón vigentes y por lo

tonto es necesor¡o no bojor lo guordio y montener lcs medidos del Escudo

r5 https://morelos.gob.mx/?q:prensa,inotalen-semaforo-naranja-debe-prevalecer-la-responsabilidad-social-
secretaria-de-salud
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de lo Solud, osí como el resguordo en coso y evitor los oglomerociones, yo

que continúo el riesgo de lo tercero olo de contogios por el SARS-CoY-2; o

su vez, lo Secretorio de Soludi¿ Federolconfirmó lc estimoción locole informó

que Morelos del veinlilrés de ogosto ql cinco de sepliembre del mismo oño,

el semóforo de riesgo por covid-19 regresoró o color NARANJA.

Por tonto, en el Esiodo de Morelos, los medidos de distonciomiento sociol,

uso obligotorio de cubre bocos y sono distoncio poro mitigor lo propogoción

del virus SARS-CoV-2, cousonte de lo enfermedod coniinúon vigentes.

Por consiguiente, resulto necescrio lo omplioción de los medidos odoptodos

por este orgonismo público locol, que hon sido objeto de oproboción en

distintos sesiones del Consejo Estotol Electorol.

Atento q lo qnterior, este Orgonismo Público Locol, goronte y respetuoso de

los derechos de los lrobojodores del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, considero oportuno oseguror lo

odecuodo implementoción y cumplimiento de los medidcs de seguridod

sonitorio.

Vll. MEDIDAS ADOPTADAS. De esto monero este lnstituto Estotol Electorol, se

muestro respetuoso de los lnstituciones y recomendociones en moferio de

Solud Público ol expedir ol efecto los ocuerdos respectivos poro omplior lo

vigencio de los medidos estoblecidos en los distintos ocuerdosrT oprobodos

por este Orgonismo Público Locol, con el objeto de evitor lo oglomeroción

de personos ol interior y gcrontizor lo seguridod y el bienesior físico y mentol

r6 hffps ://coronavirus.gob.mx/semaforo/
t7 tMpEpAc/cEE/056/2020, rMpEpAC/cEE/67 /2020, tMpEpAC/cEElóB/2020, rMpEpAC/cEE/o7s/2020,

IMPEPAClCEElIO5/2020, IMPEPAClCEElI I I /2020, IMPEPAClCEEl116/2020, IMPEPAClCEEl148/2020,
IMPEPAC|CEE/203/2020, IMPEPAC|CEE/224/2020, IMPEPAC|CEE/229/2020, IMPEPAC/CEE/252/2020,
TMPEPAC|CEE/2s8/2020, TMPEPAC/CEE/2BB/2020, tMpEpAC/CEE/3t s/2020, tMpEpAC/CEE/329/2020,
TMPEPAC/CEE/)12/202t, TMPEPAC /CEE/)ó\ /2021, TMPEPAC/CEE/090/202t, tMpEpAClCEElt t t /2021,
IMPEPAC/CEEI 144/2021, TMPEPAC /CEE/173/202t, TMPEPAC/CEE/229/202t, TMPEPAC/CEE/249/202t,
IMPEPAC|CEE/325/202t, TMPEPAC /CEE/4t B/202t, TMPEPAC/CEE/455/202t, TMPEPAC /CÊE/460/202t e
TMPEPAC/CEE/47ô/2021

AcuERDo rMpEpAc/cEE /soo/2o21, euE pRESENTA n srcn¡ranín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH ctuononNA, poR Et cuAr. MoDrFrcA EL ptAzo
DE vtcENctA DE LAs MEDIDAS pREVENTtvAs y sANTTARtAs ADopTADAs poR ESTE oRGANtsMo púguco tocAt, EN

¡rerucróru A tA EMERGENcTA sANTTARTA, ocAsroNADA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNocrDo como covrD-r9.
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de los servidores públicos de este Orgonismo Público Locol; POR ELIO SE

AUTORIZA Y APRUEBA LA AMPLIACIóT.I OCT PLAZO DE VIGENCIA Y MEDIDAS

IMPLEMENTADAS EN tOS ACUERDOS CITADOS DEL VEINTITRÉS DE AGOSTO AL

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 202'1.

lac erar rarr{¿rc t^/tÞFÞ^l- Il-ÊÊlll1^It^t^ t^/l ÞFÞ 
^ 

l- I l-ÉÊ l^E A lt^ttl

f AlÞEÞ^t^ lîÊÊla7 lt^tñ t^^ PEP ^? 
taÊÊIAettñtlì' IMPEP ^? 

t?ÊÊtñ7Ettllt^

tM.p Ep Ac I cEE / 1 0 5 / 2020. tnp Ep AC / CÊE / 1 1 1 / 2020. tnp Ep AC I CEÊ / 1 1 6 / 2020,

tM.pEp Ac I cEE / 1 48 I 2020. TMPEP AC / CÊE / 203 / 2020, tMpEP AC / CEE / 224 I 2020,

tM.p Ep Ac / cÊE / 229 I 2020 . tMP Ep AC / CÊÊ / 252 / 2020, aMP Ep AC / CÊE / 258 / 2020,

tM.p Ep Ac I cEE I 288 / 2020, tnp Ep AC / CEE / 31 5 / 2020, tnp Ep AC / CEE / 329 I 2020,

tM.pEp Ac/cEE/012/2021 . tnpÉp AC/CEE/061 /2021 , aM.pEp AC/CEE/090{2021 ,

lMÞFP^l^ |f-ÊÊ 1111 ltñ'r1 lMÞFP^l^ l?FF 11^^lt^t1 lMÞFÞ^l^ 1l-ÊÊ 117?lt^t1

rM pEpAc / cEE / 229 t2021. rMp EPAC / CEE t249 / 2021. rMpEpAC / CEE / 325 I 2021 .

IMP ÊP AC / CÊE / 4'I 8 / 2021, IMP EP AC / CEE / 45 5 / 202l, IMP EP AC / CEE / 460 / 2021 C

IMPEPAC/CEE/47ó ,ì^T CONTINÚEN VIGENTES DEL VEINTIRÉS DE AGOSTO At

CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, eslo es que deberón refrendorse por lo

situoción octuol de nuestro entidod, solvo que este lnstituto considere que,

con motivo de olguno disposición emitido por los outoridodes sonitorios, los

medidos odoptodos seon susceptibles de modificoción o en su coso

supresión.

Cobe destocor que el objeto del presente ocuerdo es omplior el plozo de

vigencio de los medidos esioblecidos en los ocuerdos de referencio, mós no

modificor los medidos yo estoblecidos, por lo cuol codq medido

plozo señolodo. lo cuol implico que el funcionomienlo operotivo de esle

oroonismo oúblico locol. se monlenoo en los lérminos oue vo fueron

oprobqdos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /soo/2021, euc pRESËNTA n secnenníA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡t cruoaonNA, poR Et cuAt MoDrFrcA Et ptAzo
DE vtcENctA DE tAs MEDIDAS pREVENTIvAS y sANtrARtAs ADopTADAS poR EsTE oRGANtsMo púgttco tocAt, ÊN

rr¡¡¡ctót¡ A tA EMERGENCTA sANrrARrA, ocAsroNADA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNocrDo como covrD-19.
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Resulto oportuno estoblecer que, en diverso ocuerdo identificodo con el

número IMPEPAC lCEEl47612021, oprobodo por este Orgonismo Público

Locol, se dispuso que lo copocidod del personol que pudiero loboror

físicomente en el instituto lo fuero ol 507", sin emborgo, resulto indispensoble

consideror, que nuestro Entidod regreso o color NARANJA,poT lo que resulto

necesorio determinor, que los octividodes por porte de los y los servidores

lnstolociones del lnstituto con þrevio oviso v conocimiento o lo Secretorío de

Solud del Estodo de los outoridodes ^e Prolõ/- r-tt\ n VI de ocuerdo con

lo informoción oficiol y de lcs disposiciones de lo Secretorío de Solud,

bosodos en lo situoción epidemiológico y de cosos confirmodos en el Estodo

de Morelos, de fecho veinte de ogosto del oño en curso.

El resto del oersonol reolizoró sus octividcdes de monero no oresenciol en lc

modolidod "TRABAJO EN CASA" v solo de monero exceocionol oodrón osistir

o los instolociones del lnstituio cuondo derivodo de sus octividodes

reouieron obtener informoción. documentoción o eouioo de cómouto.
r\rÂ an*n tt at tlarizariÄ nnr nnr*a Àa Qanra*n ^ Fianr rin tmt n n t\

oplicondo en todo momento los medidos oreventivos estoblecidos por los

frecuente de monos con oquo v iobón o utilizor olcohol qel ol Z0 por ciento;

estornudo de elioueto v evitor soludor de beso. mono o obrozo.

en los instolociones de los domicilios estoblecidos ooro dichos Conseios,

deberón desorrollorlos de iouol formo. oolicondo en todo momento los

medidos oreveniivos esloblecidos Dor los outoridodes soniiorios. uso

correcto del cubrebocos. sono distoncio: lovodo frecuente de monos con

oquo y jobón o utilizor olcohol qel ol 70 por cienlo, estornudo de eliqueio v
arritnr cnlr rr{rrr r'|a hacn ryìñrì^ n rrl-rrrrzn

AcuERDo rMpEpAc/cEE /soo/2o21, euE pREsENTA n srcn¡rrnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEI
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTIcrpActó¡.r cruolonNA, poR Et cuAt MoDTFICA Et ptAzo
DE vrcENcrA DE tAs MEDTDAS pREVENTTvAs y SANTTARTAS ADopTADAs poR ESTE oRGANrsMo púsuco tocAr, EN

lrerucló¡r A tA EMERGENCTA sANITARTA, ocAsroNADA poR Er vrRUs sARs-cov2, coNoctDo como covtD-19.
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Por lo que respecto o los cuestiones de índole loborol de este Orgonismo

Público Locol con sus servidores públicos, se rotifico el criterio odoptodo, en

el sentido de que los Servidores Públicos del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, conlinuoron percibiendo lodos y

codo uno de los prestociones loboroles y oquellos inherenles o su función,

en los términos oprobodos por el Consejo Estotol Electorol, de monero

hobituol.

Finolmente, este Consejo Estotol Electorol, considero oportuno continuor

gorontizondo el derecho o lo solud de los servidores públicos de esle

Orgonismo Público Locol, osí como prevenir y reducir los posibilidodes de

riesgo de contogio dentro de lo lnstitución por movilidod o oglomeroción y

odemós esos medidos permiton dor continuidod o lo operoción de los

octividodes del lnsiiiuto con el objeto de cumplir con los obligociones

legoles conferidos, bojo eso premiso lo recepción de documenfos dirigido o

este lnslitulo con motivo de sus funciones o portir de lo oproboción del

presente ocuerdo hosto el cinco de septiembre del presente oño, seró

recibido únicqmenle vío correo electrónico en lo dirección siguienle:

Ahoro bien, tomondo en consideroción el comportomiento que ho

presentodo el potógeno y cnte lo posibilidod de generorse uno tercero olo

de conlogios en lo entidod, este Consejo Eslotol Elecforol considero que en

coso extroordinorio, que puedo significor un riesgo o lo solud del personol

que loboro en este lnstituto, osí como o los representontes de portidos

políticos y o lo ciudodonío en generol, de conformidod con el ortículo 98,

frocción l, V, XXXVII y XLIV de Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, y el similor l7 del Reglomento lnterno

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

el Secretorio Ejecutivo deberó emitir los determinociones necesorios con lo

moyor prontitud posible, con el fin de solvoguordor lo solud e integridod

institucionol.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /soo/2o21, euE pRESENTA n secneianí¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr
rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtES y pARTtctpAclóH ctuolotNA, poR Et cuAt MoDtFlcA EL ptAzo
DE vrcENcrA DE rAs MEDTDAS pREvENTlvAs y SANTTARTAS ADopTADAS poR EsTE oRGANrs^no púguco rocAL, EN

rr¡rucróN A tA EMERGENcTA sANTTARIA, ocAsroNADA poR Er vrRUs sARs-cov2. coNocrDo como covrD-r9.
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El presente ocuerdo deberó ser notificodo, por conducto de lo Secretorío

Ejecutivc o los Portidos Políticos o trovés de sus representontes debidomente

ocreditodos onte este Orgonismo Público Locol; ol Tribunol Eslotol Electorol

del Estodo de Morelos; o lo Solo Superior y o lo Solo Regionol de lo Cuorto

Circunscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, ombos del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; ol Congreso del Estodo

de Morelos; o lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en

Morelos; ol Poder Ejecutivo del Estodo; ol lnsiituto Morelense de lnformoción

Público y Estodístico; o lo Entidod Superior de Auditorío y Fiscolizoción del

Congreso del Estodo de Morelos; o lo Secretcrío de Solud Estotol, o lo
Coordinoción Eslotol de Protección Civil Morelos y o los Consejos

Municipoles y Distritoles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodo no.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo por los

ortículos 1,4,41, Bose V, oportodo C,73, 11ó, pórrofo segundo, frccción lV,

incisos o),b) y c), ,l33 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; l9 frocción ll, numerol 3, 23 frocción V, de lo Constiiución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, numerol l, 99 de lo Ley Generol

de lnslituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69 ,71 , TB,lrocciones ll, XLIV,

LV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estcdo de Morelos, ortículos 2, 147, 152, 187, 404, frocciones l, ll, lll, lV, Vll, Xl y

Xlll, 4l 1 y 415 de lo Ley Generol de Sclud, 45, frocción XV y 54 frocción Vl de

lo Ley del Servicio Civil de Morelos, este Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; se emite el

siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Se opruebo lo omplioción y vigencio de los medidos odoptodos

por este Órgono Eleciorol Locol, por el plozo comprendido del veinlitrés de

AcuERDo tMpEpAc/cEE /soo/2021 , euE pREsËNTA rl s¡cneranía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEr
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTtctpAcló¡¡ cluototNA, poR E[ cuAt MoDtFtcA Et ptAzo
DE vtcENctA DE tAs MEDIDAS pREVENTTvAS y SANITARIAS ADopTADAS poR EsTE oRcANtsnno púsuco tocAt, EN
errruclóru A tA EMERGENcTA sANTTARTA, ocAsroNADA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNoctDo como covtD-19.
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qqoslo ol cinco de seoliembre del oño 2021. en términos de lo oorte

considerolivo de este ocuerdo.

SEGUNDO. Los servidores públicos de este lnsiituto desemoeñoron sus lobores

ol5O7" en los lnstolociones del mismo, v el5O7" restontes del personol reolizoró

cr ¡c n¿^tirrir{rlr'lac r{o rnnnarrì rì^ r'rracan¡^irrl an ln rnnr'lrrlir{rr.{ ttTp^RA lô FNI

CASA", de ocuerdo o lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Lo recepción de documenios dirigido o este lnstiiuto con motivo

de sus funciones, seró recibido únicomente vío correo electrónico o lo
dirección siguiente: correspondencio@impepoc.mx o portir de lo

oproboción del presente ocuerdo y hosto el cinco de septiembre del

presenfe oño.

CUARTO. Los Consejos Disiritoles y Municipoles, continuorón sus octividodes

de monero virtuol y en coso de octividodes presencioles se oplicorón en

todo momento los medidos preventivos correspondientes estoblecidos por

los outoridodes sonitorios, en términos de lo porte considerotivo de este

ocuerdo.

QUINTO. Atendiendo o lo situoción del semóforo COVID-19, este Orgonismo

Electorol Locol, tomoró todos y codo uno de los medidos pertinentes poro

que los y los ciudodonos externos puedon ingresor o los instolociones de este

lnstiiuto, con lo intención de solvoguordor el derecho o lo Sqlud tonto del

personol odscriio o este Orgonismo, osí como de lo ciudodonío en generol.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo; osí como en lo
pógino de internet de este Orgonismo Electorol, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /soo/2021, euE pRESENTA n srcnmnín EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt EtEcroRAL DEr
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARrcrpAcrót¡ cruororNA, poR Et cuAt MoDrFrcA Er. ptAzo
DE vtGENctA DE rAs MÊDtDAs pREVENTTvAS y SANTTARIAS ADopTADAS poR EsTE oRGANrsnno púeuco rocAr, EN

errHcrót¡ A tA EMERGENCTA SANTTARTA, ocAsroNADA poR Et vrRUs sARs-cov2, coNocrDo como covrD-r9.
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Notifíquese, conforme o derecho procedo en términos precisodos en el

presente ocuerdo.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

celebrodo el dío veintitrés de ogosto del oño dos mil veintiuno, siendo los

nueve horqs con cuorenlo y ocho minulos.
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MTRA. EYA GALLY JORD

^ 
uc. JEsú

CONSEJERA PRESIDENTA

MURILLO

SECR R ECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

uc. JosÉ ENRTQUE pÉn¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCÍO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/5o0 / 202'.|.

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS

wl

a

rmpe
CONSEJO
ESTATAI.

ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

REpREsENTANTES DE Los pARTrDos röríneos'rì 
_¡

f I.t

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS LIC. ARTURO ESTRADA LUNA

AcuERDo tMpEpAc/cEE /soo/2o21, euE IREsENTA n s¡cnrmnír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt
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C. ENRíQUE ANTÚNEZ ANGUTO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
RENOVACIóI.I POTíTICA MORELENSE
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C. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASILTAS
VALLADARES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO
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